
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

AMPLACIÓN ACTA N 11/25-26 DEL 29-12-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

1. 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 14-12-25 

INSTALACIÓN R. CANOE 

EQUIPOS R. CANOE CIUDAD DE ALCORCON 

SANCIONADOS ARBITRO: ANGELA MORALES COUSO 

CLUB COMITE TERRITORIAL TECNICO ARBITROS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

Ángela Morales Couso, crono de juego del encuentro, se presenta al 

partido 15 minutos antes del comienzo del mismo. 

INFRACCIÓN NO SE CONSIDERA INFRACCIÓN.  

TIPIFICACIÓN  

SANCIÓN SIN SANCIÓN.  

NOTA 

OBSERVACIONES 

Resolución adoptada después de recibir las alegaciones de la interesada 

y el informe del vocal de Waterpolo, del CTA.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


